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No suele recibir correos electrónicos de apoderadojudicial2024@gmail.com. Por qué esto es importante

Respetado juez,

Por medio del presente, de la manera más atenta y respetuosa remito adjunto poder especial, amplio y suficiente
otorgado por el Director Jurídico del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con el
propósito de representar los intereses de la entidad al interior del proceso con radicado del asunto.

En ese orden de ideas, solicito me sea reconocida personería jurídica y en consecuencia, se allegue copia del
expediente digital.

Por último, para efectos de notificación, el suscrito podrá ser ubicado a través del correo
electrónico apoderadojudicial2024@gmail.com .

Sin otro particular, agradezco la atención prestada y quedo entonces pendiente de lo que el Despacho disponga.

Cordialmente,

CARLOS ANDRÉS VARGAS VARGAS
C.C. 79.687.849 de Bogotá D.C.
T.P. 111.986 del Consejo Superior de la Judicatura
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Bogotá, D. C., 22 de marzo de 2024 
 
 
Señores 
JUZGADO 08 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
 
 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  PEDRO ZENON CASTIBLANCO 
DEMANDADO:  MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS 

COMUNICACIONES, PEDRO GIL RUBIO, SOCIEDAD RADIO TELEVISION 
NACIONAL DE COLOMBIA 

EXPEDIENTE:   11001310500820190015500 
ASUNTO:   Otorga poder 
 
 
LUCAS LEONARDO QUEVEDO BARRERO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D. C., 
identificado con la cédula de ciudadanía 79.784.944, en mi condición de Director Jurídico de la Dirección 
Jurídica del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, dependencia con la función 
de representar judicial, extrajudicial y administrativamente al Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, conforme lo previsto en la Resolución 1929 del 19 de mayo de 2023, “Por la cual se 
hace un nombramiento ordinario”, y el Acta de Posesión 210 del 19 de mayo de 2023; respetuosamente 
manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente a  YILENA NATHALY CARO MELO, 
con domicilio en la ciudad de Bogotá, D. C., identificada con la cédula de ciudadanía 1.073.163.046, 
abogada titulada, con Tarjeta Profesional No. 327.029 del Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad 
de Representante Legal de la Firma ABOGADOS ASOCIADOS DAFELT S.A.S., como apoderada 
principal, y a CARLOS ANDRES VARGAS VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.687.849 de Bogotá D.C., abogado titulado, con Tarjeta Profesional No. 111.896 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderado sustituto, para que ejerzan la representación judicial del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y del Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones en el proceso de la referencia. 
 
Los apoderados cuentan con las facultades establecidas en el artículo 77 del Código General del Proceso, 
y están especialmente facultados para aportar y retirar documentos, recibir, cobrar títulos, proponer 
nulidades, tachar de falso cualquier documento, interponer los recursos de ley, y en general, cuentan con 
todas las facultades necesarias para cumplir a satisfacción con el presente mandato. YILENA NATHALY 
CARO MELO y CARLOS ANDRES VARGAS VARGAS no podrán transigir, conciliar, allanarse, desistir, 
renunciar o sustituir el presente poder o suspender los asuntos encomendados en este mandato sin previa 
autorización expresa y escrita del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
y/o del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 
Para efectos del otorgamiento del presente poder, téngase como revocado el poder de quien esté 
ejerciendo la representación judicial, y en su lugar, Sírvase señor Juez reconocer personería a los 
abogados YILENA NATHALY CARO MELO y CARLOS ANDRES VARGAS VARGAS, para que a partir 
de la fecha ejerzan la representación judicial del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, dentro 
de los términos y para los fines del presente mandato.  

 
YILENA NATHALY CARO MELO y CARLOS ANDRES VARGAS VARGAS recibirán notificaciones a los 
correos electrónicos apoderadojudicial2024@gmail.com y cvargas.abogado@gmail.com  los cuales, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, coinciden con los 
inscritos en el Registro Nacional de Abogados. 

 
Por su parte, el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones recibirán notificaciones al correo electrónico: 
notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
LUCAS LEONARDO QUEVEDO BARRERO  
C.C. 79.784.944 
Director Jurídico 
 
Acepto, 
 
 
 
 
 
YILENA NATHALY CARO MELO 
C.C. 1.073.163.046 
T.P.  327.029 
Representante Legal Abogados Asociados DAFELT S.A.S. 
 
Acepto, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRES VARGAS VARGAS 
C.C. 79.687.849 
T.P.  111.896 
Abogado sustituto Abogados Asociados DAFELT S.A.S. 
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 01929 DE 19 DE MAYO DEL 2023

Por la cual se hace un nombramiento ordinario

El MINISTRO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial las conferidas por el
artículo 208 de la Constitución Política, la Ley 489 de 1998, los Decretos 1083 de 2015, 648 de

2017, 1338 de 2015, y 1064 de 2020 y,

CONSIDERANDO QUE:

La Ley 909 de 2004 dispone en su artículo 5 la clasificación de los empleos, señalando como una de
las excepciones a los de carrera, aquellos de libre nombramiento y remoción. 

Los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del  Decreto 1083 de 2015,  modificado por el
Decreto 648 de 2017, establecen que las vacantes definitivas de los empleos de libre nombramiento y
remoción son provistas mediante nombramiento ordinario,  previo el  cumplimiento de los requisitos
exigidos para el desempeño del cargo.

Mediante estudio técnico emitido por la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de Administración
de Personal,  se establece que una vez analizada la hoja de vida  del  señor  LUCAS LEONARDO
QUEVEDO BARRERO,  identificado con cédula de ciudadanía  79.784.944 se evidencia que acredita
los requisitos y el perfil requerido en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales,
para ser nombrado con carácter ordinario en el empleo de Director Técnico Código 0100 Grado 23 de
la Dirección Jurídica.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  1.  Nombramiento.  Nombrar  con  carácter  ordinario  al  señor  LUCAS  LEONARDO
QUEVEDO BARRERO, identificado con cédula de ciudadanía 79.784.944, en el empleo de Director
Técnico Código 0100 Grado 23 de la  Dirección Jurídica,  con una asignación básica mensual  de
$11.724.758.

ARTÍCULO  2. Comunicación. Comunicar el  presente  acto  administrativo  al  señor  LUCAS
LEONARDO QUEVEDO BARRERO, identificado con cédula de ciudadanía 79.784.944, indicándole
que, deberá manifestar su aceptación o rechazo del empleo a que se refiere el artículo 1 de esta
Resolución, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de dicha comunicación.

En  caso  de  no  aceptar  el  nombramiento  dentro  de  los  términos  anteriormente  señalados,  será
improcedente la posesión correspondiente y procederá la derogatoria del nombramiento efectuado
mediante el presente acto.
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ARTÍCULO 3.  Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte
efectos fiscales a partir del momento de la posesión del cargo. 

Dada en Bogotá D. C, a los diecinueve (19) días del mes de mayo de 2023.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Digitalmente
MAURICIO LIZCANO ARANGO

Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

Proyectó:   Tatiana Segura Ortiz- Abogada Contratista GIT Administración de Personal     

Revisó:      Andrés Felipe Ayala Castañeda - Coordinador GIT Administración de Personal 

      María Camila Charry Diazgranados- Abogada Subdirección Talento Humano

Aprobó:     María Claudia Avellaneda Micolta – Subdirectora para la Gestión del Talento Humano 

      Angélica María Tocora Castro - Asesora Secretaría General 
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“Por la cual se delegan y asignan unas funciones al interior del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones”  
 
 
 

LA MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las establecidas en las Leyes 489 de 1998,1341 y 

1369 de 2009, 1978 de 2019 y en el Decreto 1064 de 2020, y   
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con los artículos 209 de la Constitución Política y 9 de la Ley 489 de 1998, los 
ministros, entre otros funcionarios, pueden delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos 
confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles 
directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente.  
 
Que en el marco de la Ley 1341 de 2009 y el Decreto 1414 de 2017, se expidieron disposiciones en 
materia de delegación y designación de funciones al interior del Ministerio y del Fondo de TIC 
(actualmente Fondo Único de TIC) en particular las Resoluciones 539, 629 y 2826 todas de 2019. 
 
Que en el año 2019 el Congreso de la República expidió la Ley 1978, “Por la cual se moderniza el 
Sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -TIC, se distribuyen 
competencias, se crea un Regulador Único y se dictan otras disposiciones”.  
 
Que en particular, el artículo 21 de la citada Ley 1978 modificó el artículo 34 de la Ley 1341 de 2009, 
señalando, entre otros aspectos, que el Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, se denominaría en adelante Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones  
 
Que en desarrollo del artículo 14 de la Ley 1978 de 2019, el Gobierno nacional expidió los decretos 
1064 y 1065 de 2020. Con el primero, se modificó la estructura del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y derogó el Decreto 1414 de 2017. Con el segundo, se modificó la 
planta de personal del MinTIC, acorde con el traslado funciones al interior de su estructura, con la 
consecuente modificación de la denominación de algunos de los cargos del nivel ejecutivo.  
 
Que teniendo en cuenta los anteriores cambios normativos, es necesario actualizar y ajustar las 
disposiciones en materia de delegaciones y asignación de funciones del Ministerio de 
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Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y del Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.   
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE: 

 

CAPÍTULO 1 

DELEGACIONES SINGULARES 

 
ARTÍCULO 1.1. Delegaciones al Viceministro de Conectividad. Se delegan al Viceministro de 
Conectividad las siguientes funciones: 
 

1. Suscribir los títulos habilitantes para la prestación de los servicios postales, así como las 
cesiones, prórrogas y terminaciones, salvo los títulos habilitantes de los servicios postales 
de pago.  

2. Asistir en representación del Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones al Consejo Directivo de la Agencia Nacional del Espectro. 

3. Asistir en representación del Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones al Consejo Directivo de Computadores para Educar. 

4. Asistir en representación del Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Comité Nacional de Espectro. 

5. Asistir en representación del Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las sesiones de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. 

6. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones plenarias de la Comisión Colombiana del Espacio. 

7. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones al Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo. 

8. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a la Comisión Nacional para la Coordinación y Seguimiento de los 
Procesos Electorales. 

9. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Junta Administradora Regional del Canal regional 
Teveandina (canal Tr3ce), así como a su junta de socios. 

10. Expedir, previa recomendación del Comité de Obligaciones de Hacer, las resoluciones que 
aprueben o rechacen los planes, programas o proyectos que se pretendan ejecutar como 
forma de pago total o parcial de la contraprestación económica por el otorgamiento o 
renovación de permisos para uso del espectro radioeléctrico. 

11. Expedir las resoluciones por medio de las cuales se adicionan, modifican o suprimen 
obligaciones de hacer previamente asignadas, o se asignan nuevas obligaciones de hacer, 
en relación con las materias a cargo del Viceministerio de Conectividad. 

 
 
ARTÍCULO 1.2. Delegaciones al Viceministro de Transformación Digital. Se delegan al 
Viceministro de Transformación Digital las siguientes funciones: 
 

1. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
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Comunicaciones a las reuniones del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TI, cuerpo asesor del Ministerio de 
Ciencia, tecnología e Innovación.  

2. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a la Comisión Nacional Intersectorial para la Promoción y Garantía de los 
Derechos Sexuales y Reproductivos. 

3. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Consejo Nacional de la Economía Naranja. 

4. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Consejo Directivo y de la Asamblea General de la 
Corporación Académica de Tecnología Avanzada – RENATA.  

5. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Junta Directiva del Centro de Bioinformática y 
Biología computacional de Colombia “BIOS”.  

6. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Consejo Nacional de Turismo. 

7. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Comisión Intersectorial para el Desarrollo de la 
Economía Digital (CIDED). 

8. Asistir en nombre del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a 
las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General de Asociados de la 
Corporación Agencia Nacional de Gobierno Digital. 

9. Asistir en nombre del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a 
las reuniones del Comité Nacional de Convivencia Escolar. 

 
 
ARTÍCULO 1.3. Delegaciones al Secretario General. Se delegan al Secretario General las 
siguientes funciones: 
 

1. Ejercer la representación legal del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

2. Ordenar mediante acto administrativo los gastos de funcionamiento e inversión que afecten 
el presupuesto del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y el 
Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

3. Adelantar, ejecutar y dirigir, las etapas: precontractual, contractual y postcontractual de los 
procesos de contratación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sin consideración a la cuantía. 

4. Adjudicar los procesos contractuales que adelante el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, sin consideración a la cuantía. 

5. Suscribir los contratos, convenios o acuerdos de entendimiento del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y el Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, sin consideración a la naturaleza de los mismos ni a la 
cuantía, inclusive aquellos que no estipulen cuantía, así como sus adiciones, modificaciones 
y prórrogas. 

6. Suscribir los actos administrativos que surjan con ocasión a las etapas precontractual, 
contractual y postcontractual de los contratos, convenios y demás actos cuya suscripción se 
delega el presente acto administrativo, salvo lo concerniente a la delegación conferida en el 
numeral 1° del artículo 1.14 de la presente Resolución  
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7. Suscribir las actas de liquidación de los contratos y convenios y actas de ejecución del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y el Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sin consideración a la cuantía. 

8. Expedir los actos administrativos por los cuales se establecen los requisitos, las condiciones, 
el procedimiento para participar y se ordena la apertura del proceso de selección objetiva 
para otorgar permisos de uso del espectro radioeléctrico. Así como suscribir los actos de 
adjudicación de aquellos para uso del espectro radioeléctrico atribuido por la Agencia 
Nacional del Espectro para servicios móviles terrestres, en bandas identificadas para las 
Telecomunicaciones Móviles Internacionales -IMT- (por sus siglas en inglés). 

9. Otorgar o modificar los permisos para el uso del espectro radioeléctrico para la operación de 
la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones con fines estratégicos para la 
defensa nacional, atención y prevención de situaciones de emergencia y seguridad pública. 

10. Ordenar la transferencia de recursos del presupuesto del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, a que haya lugar. 

11. Suscribir el acto administrativo por medio de la cual se establece el cronograma de pagos de 
las contraprestaciones que efectúan los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones. 

12. Ordenar el pago de todos los gastos autorizados de conformidad con las facultades que se 
delegan por medio de esta resolución, cuando los valores de estos excedan de las seis (6) 
menores cuantías de que trata el literal b) del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 
2007 y las normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. 

13. Ordenar el gasto y autorizar el pago de las nóminas de sueldos, primas, bonificaciones, 
subsidios y demás prestaciones de los empleados del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 

14. Autorizar y ordenar el pago de las vacaciones del personal del Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones de conformidad con las normas vigentes o de su 
compensación en dinero y/o indemnización en dinero si a ello hubiere lugar.  

15. Conceder licencias y permisos de tres (3) días a los empleados públicos del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de conformidad con la normatividad 
vigente. 

16. Conferir las comisiones a los empleados del Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones y autorizar los desplazamientos de los contratistas del Ministerio y del 
Fondo TIC, tanto al exterior como al interior del país cuando las necesidades del servicio lo 
requieran, con excepción de los que requiera para sí mismo y autorizar los viáticos y/o 
gastos de manutención de conformidad con la normatividad vigente. 

17. Nombrar, aceptar renuncia, nombrar en encargo y todas las demás situaciones 
administrativas relativas al director de la Agencia Nacional del Espectro.  

18. Asignar las primas técnicas y suscribir el respectivo acto administrativo.  
19. Designar coordinadores y suscribir el respectivo acto administrativo. 
20. Establecer la jornada laboral.  
21. Crear y suprimir grupos internos de trabajo, así como suscribir el respectivo acto 

administrativo. 
22. Conformar grupos internos de trabajo y suscribir el respectivo acto administrativo. 
23. Distribuir la planta de la entidad y suscribir el respectivo acto administrativo. 
24. Trasladar y reubicar funcionarios y suscribir el respectivo acto administrativo. 
25. Crear y modificar comités internos, así como suscribir el respectivo acto administrativo. 
26. Adoptar el manual de funciones y suscribir el respectivo acto administrativo. 
27. Disponer y adoptar las condiciones de teletrabajo y suscribir el respectivo acto 

administrativo. 
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28. Adoptar el sistema de evaluación del desempeño laboral y suscribir el respectivo acto 
administrativo. 

29. Suscribir los actos administrativos y formatos que surjan con ocasión a la evaluación del 
desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa y de libre nombramiento y 
remoción, distintos a Gerentes Públicos que prestan sus servicios en el Despacho del 
Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

30. Adelantar los trámites a que haya lugar para efectuar la convocatoria de los concursos en los 
procesos de selección de personal para el ingreso a la carrera administrativa y en los de 
promoción dentro de ella.  

31. Suscribir todos los actos y contratos relacionados con la cesión de derechos patrimoniales 
en los cuales intervengan el Ministerio y/o el Fondo Único de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, de conformidad con la normatividad vigente, con independencia de 
su cuantía.   

32. Suscribir y presentar los informes y respuestas que deban remitirse a los órganos de control. 
33. Constituir las cajas menores que se requieran en el Ministerio, las cuales podrán financiarse 

con recursos del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
34. Autorizar por escrito la destinación de recursos de Caja Menor, para sufragar los gastos de 

alimentación indispensables con ocasión de reuniones de trabajo requeridas para la 
atención de los Despachos del Ministro, Viceministros o del Secretario General, siempre que 
el titular deba asistir.  

35. Suscribir los acuerdos de confidencialidad en todos los temas pertinentes y relacionados con 
el Ministerio y/o el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

36. Suscribir, de ser necesario, el acto administrativo de suspensión de términos. 
37. Suscribir las respuestas y las comunicaciones en general que se dirijan al Congreso de la 

República.  
38. Proferir el acto administrativo de pago por el cual se ordena el gasto de las cuentas de cobro 

por concepto de cuotas partes pensionales que se encuentren ajustadas a la Circular 
Conjunta 069 de 2008, expedida por los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de la 
Protección Social. 

39. Realizar las posesiones de los funcionarios, salvo las posesiones de los Viceministros.  
 
Parágrafo: Los permisos de dos (2) días serán otorgados por el Subdirector para la Gestión del 
Talento Humano, o quien haga sus veces. Los permisos de un (1) día para los empleados de los 
niveles asesor, profesional, técnico y asistencial, así como los permisos por horas o fracción de día, 
serán otorgados por el jefe inmediato.  

 
 
ARTÍCULO 1.4. Delegaciones al Director de Industria de Comunicaciones. Se delegan al 
Director de Industria de Comunicaciones las siguientes funciones: 
 

1. Expedir los actos de modificación de las características técnicas de los títulos habilitantes y 
parámetros técnicos esenciales que se otorguen para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora. 

2. Aprobar las pólizas o garantías exigidas legal o contractualmente en virtud de: (i) 
contraprestaciones derivadas de la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones,  
(ii) contraprestaciones derivadas de los permisos de uso de espectro radioeléctrico, (iii) 
proyectos de obligaciones de hacer, a los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones y titulares de permisos para el uso del espectro radioeléctrico en bandas 
atribuidas a los servicios móviles terrestres (IMT por sus siglas en inglés), y/o  microondas, 
de conformidad con la normatividad vigente. (iv) las constituidas por el Operador Postal 
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Oficial o Concesionario de Correo.  
3. En estados de excepción y eventos de calamidad, requerir a los proveedores de redes y 

servicios, concesionarios del servicio de radiodifusión sonora y operadores de servicios 
postales, el uso de sus redes y servicios de tecnologías de la información y las 
comunicaciones con destino a los operativos de ayuda. 

4. Otorgar permisos para el uso del espectro radioeléctrico que resulten de los procesos de 
selección objetiva, así como su modificación, cesión, renovación y terminación, con 
excepción de aquellos para uso del espectro radioeléctrico atribuido por la Agencia Nacional 
del Espectro para servicios móviles terrestres, en bandas identificadas para las 
Telecomunicaciones Móviles Internacionales -IMT- (por sus siglas en inglés). 

5. Otorgar permiso para el uso del espectro radioeléctrico en forma temporal, con excepción de 
aquellos para el uso del espectro radioeléctrico atribuido por la Agencia Nacional del 
Espectro para servicios móviles terrestres en bandas identificadas para las 
Telecomunicaciones Móviles Internacionales –IMT- (por sus siglas en inglés). 

6. Otorgar permisos, licencias y autorizaciones, para los servicios de banda ciudadana y 
radioaficionados. 

7. Expedir las modificaciones a los permisos que se otorguen en aplicación del presente 
artículo. 

8. Autorizar mediante resolución las modificaciones de los parámetros técnicos a los 
proveedores de redes y/o servicios. 

9. Reconocer y registrar a las ligas y asociaciones de radioaficionados de carácter nacional y 
regional. 

10. Determinar los requisitos de tipo patrimonial y operacional, exigibles a los interesados en la 
obtención de título habilitante para la prestación de servicios postales. 

11. Expedir las autorizaciones para inhibir o bloquear las señales de transmisión, recepción y 
control de los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones móviles en los 
establecimientos carcelarios y la de ordenar a los citados proveedores la eliminación total o 
la restricción de sus señales de transmisión, recepción y control en los mencionados 
establecimientos de acuerdo con la normatividad vigente. 

12. Expedir las autorizaciones a las entidades públicas y a las entidades del sector financiero 
que justifiquen por razones de seguridad y de interés general, la instalación y uso de 
inhibidor o bloqueador de señales radioeléctricas (IBSR), de manera temporal o permanente, 
en ubicaciones fijas confinadas, cuando se den las condiciones para su otorgamiento.   

13. Expedir los actos administrativos de incorporación en el registro como proveedor de 
capacidad satelital, así como su modificación y cancelación. 

14. Expedir los autos que decretan o resuelven la práctica de pruebas en el marco de 
actuaciones administrativas por medio de las cuales se analicen las posibles alternativas que 
permitan el óptimo aprovechamiento del espectro radioeléctrico.  

15. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Comisión Colombiana del Océano, así como a los 
comités o subcomités derivados de la Comisión. 

16. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Consejo Directivo de la Defensa Civil Colombiana. 

17. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Comité Técnico Nacional de Alerta por Tsunami 
(CNTAT).  

18. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en las mesas técnicas de seguimiento al Estatuto de la Oposición que sean 
convocadas por la Procuraduría General de la Nación. 

19. Dirigir el proceso para la elaboración de propuestas de reglamentos, condiciones y requisitos 
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que deban ser aprobados y expedidos por el Ministro, para el otorgamiento de licencias, 
permisos, y registros para el uso o explotación de los derechos del Estado sobre el espectro 
radioeléctrico y los servicios del sector de tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Así como de las concesiones para la operación del servicio público de 
televisión y contratos de concesión de espacios de televisión. 

20. Evaluar y definir los procesos y procedimientos para asignar y gestionar el espectro 
radioeléctrico, con el fin de fomentar la competencia, el pluralismo informativo, el acceso no 
discriminatorio y evitar prácticas monopolísticas. Así como de las concesiones para la 
operación del servicio público de televisión y contratos de concesión de espacios de 
televisión 

21. Supervisar el cumplimiento de los contratos de concesión del servicio público de televisión. 
 

 
ARTÍCULO 1.5. Delegaciones al Director de Gobierno Digital. Se delegan al Director de Gobierno 
Digital las siguientes funciones: 
 

1. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Comisión Intersectorial para la Operación del Sistema 
de Registro Único de Afiliados al Sistema de Seguridad Social Integral y de Protección 
Social con las facultades y responsabilidades que le asignan al Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones los Decretos Nº 540 de 2012 y 618 de 2014, o las 
normas que los modifiquen, subroguen o deroguen. 

2. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Comisión Asesora para la Incorporación, Implantación 
y/o Diseño de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones en el proceso 
electoral, con las facultades y responsabilidades que asigna al Ministerio la Ley 1475 de 
2011 o las normas que lo modifiquen, subroguen o deroguen. 

3. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Consejo para la Gestión y el Desempeño Institucional. 

4. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a la Comisión Intersectorial de Servicio al Ciudadano. 

 
 
ARTICULO 1.6. Delegaciones al Director de Economía Digital. Se delegan al Director de 
Economía Digital las siguientes funciones: 
 

1. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en las sesiones de la Comisión Intersectorial de Propiedad Intelectual – 
CIPI. Así como, a las mesas de trabajo que se deriven de los asuntos relacionados con esa 
comisión.  

2. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Comisión Intersectorial para la Inclusión Financiera, 
de que trata el Decreto No. 2338 de 3 de diciembre de 2015 o las normas que lo modifiquen, 
subroguen o deroguen. 

 
 
ARTÍCULO 1.7. Delegaciones al Director de Apropiación de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones. Se delega al Director de Apropiación de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones las siguientes funciones: 
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1. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Consejo Nacional de Discapacidad – CND, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 1145 de 2007 o las normas que lo modifiquen, subroguen o 
deroguen. 

2. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a la Mesa Técnica del Comité Nacional de Convivencia Escolar. 

3. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Consejo Directivo del Instituto Nacional para Ciegos – 
INCI, de acuerdo con lo establecido en el Decreto No. 1006 de 2004, o las normas que lo 
modifiquen, subroguen o deroguen. 

4. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones al Comité Interinstitucional Consultivo para la Prevención de la Violencia 
Sexual y Atención Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual. 

5. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en el Comité Interinstitucional para la erradicación del trabajo infantil y la 
protección del menor trabajador. 

6. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a la Comisión Intersectorial para la prevención del reclutamiento, la 
utilización y la violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes por grupos armados al 
margen de la ley y por grupos delictivos organizados. 

7. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a la Mesa Técnica Nacional de Familias del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar. 

8. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones al Grupo Técnico para la Garantía en el Goce Efectivo de los Derechos de 
las Personas LGBTI adscrito al Subsistema de Igualdad, no Discriminación y Respeto por 
las Identidades del Ministerio del Interior. 

9. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a la Comisión Intersectorial de Coordinación para la Implementación de la 
Política Pública Nacional de Equidad de Género. 

10. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a la Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Juventud. 
 

 
ARTÍCULO 1.8. Delegaciones al Director de Vigilancia, Inspección y Control. Se delega al 
Director de Vigilancia, Inspección y Control la siguiente función: 
 

1. Vincular al tercero garante con el cual los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones, operador postal, concesionario de radiodifusión sonora, titular del 
permiso para el uso del espectro radioeléctrico, haya constituido garantía aprobada a favor 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las comunicaciones, en los procedimientos administrativos 
sancionatorios, así como dar traslado de los hallazgos financieros,  en el marco de las 
funciones asignadas por el Decreto 1064 de 2020 y las normas que lo modifiquen, 
subroguen o deroguen. 

 
ARTÍCULO 1.9. Delegaciones al Director de Infraestructura. Se delega al Director de 
Infraestructura la siguiente función: 
 

1. Expedir las resoluciones por medio de las cuales se reconozca el cumplimiento total o 
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parcial de obligaciones de hacer que se hayan establecido como forma de pago de 
contraprestaciones.  

 
ARTÍCULO 1.10. Delegaciones al Director Jurídico. Se delegan al Director Jurídico las siguientes 
funciones:  
 

1. Suscribir los actos administrativos a que haya lugar para la transferencia de los bienes 
inmuebles de que trata el artículo 238 de la Ley 1450 de 2011, reglamentada por el Decreto 
No. 4054 de 2011 o las normas que los modifiquen, subroguen o deroguen, así como su 
modificación, adición, corrección o revocatoria cuando a ello haya lugar. 

2. Dirigir y coordinar la participación y decisión del Ministro de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, en su calidad de fideicomitente, en los negocios fiduciarios 
correspondientes al Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR. 

3. Suscribir, conforme al artículo 2.5.6.4 del Decreto 1068 de 2015 (adicionado en lo pertinente 
por el Decreto 445 de 2017), previa recomendación del comité de cartera, los actos 
administrativos mediante los cuales se declare el cumplimiento de alguna o algunas de las 
causales señaladas en el artículo 2.5.6.3 ibidem, y se ordene suprimir del registro contable 
las obligaciones inmersas en las mismas. 

4. Ejercer la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que se 
instauren contra y a favor del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y del Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, o que 
estos deban promover, teniendo para ello las siguientes facultades: 
 

4.1 Recibir todas las notificaciones dispuestas por las autoridades judiciales y 
administrativas, respecto de los procesos, conciliaciones, acciones de tutela, 
acciones de cumplimiento, acciones populares y acciones públicas de 
constitucionalidad, así como las provenientes de autoridades administrativas en 
general y donde el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y el Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones sea parte o tercero interviniente. 

4.2 Representar legalmente a la Nación – Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones o el Fondo de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones en las audiencias de conciliación prejudicial o judicial, de 
pacto de cumplimiento y en general todas las audiencias prejudiciales, 
extrajudiciales, judiciales o administrativas que así lo requieran y conciliar en los 
términos de las recomendaciones dadas por el Comité de Conciliación de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes y en los temas de 
competencia de la Dirección Jurídica.  

4.3 Constituir apoderados para que representen los intereses de la Nación - 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o del Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en los procesos 
judiciales, tribunales de arbitramento y diligencias extrajudiciales o 
administrativas en los que sea parte o tercero interviniente, con facultad 
expresa para conciliar, cuando corresponda y lo apruebe el Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial.  
 

5. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Asamblea de Fideicomitentes Definitivos del 
Fideicomiso Pagos Procampo, con las facultades y responsabilidades que corresponden al 
Ministerio.   
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Parágrafo. El Coordinador del Grupo de Procesos Judiciales y Extrajudiciales de la Dirección 
Jurídica estará facultado para recibir las notificaciones provenientes de las autoridades judiciales y 
administrativas, así como para dar respuesta y representar a la entidad en las acciones de tutela, 
acciones de grupo y demás acciones constitucionales donde se vincule al Ministerio y/o del Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, cuyo término perentorio no permita al 
Director atender oportunamente. 
 
 
ARTÍCULO 1.11. Delegaciones al Jefe de la Oficina de Fomento Regional de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones: Se delegan al Jefe de la Oficina de Fomento Regional de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones las siguientes funciones: 
 

1. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones al Consejo Nacional de lenguas Nativas. 

2. Dirigir todas las actividades relacionadas con los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión (OCADS), así como participar como delegado del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones en las sesiones del Órgano Colegiado de Administración 
y Decisión - OCAD- Departamental de Santander, Vichada, San Andrés, Corporación 
Autónoma Regional de Santander y Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación o en los que 
llegaré a tener participación el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

3. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia Tecnología e 
Innovación de que trata el artículo 34 de la Ley 1450 de 2011, modificado por el artículo 161 
de la Ley 1607 de 2012, o las normas que lo modifiquen, subroguen o deroguen. 

4. Hacer seguimiento y coordinar con las dependencias del Ministerio las actividades 
necesarias para el cumplimiento de decisiones administrativas o judiciales que guarden 
relación con las funciones a cargo de esta oficina, así como asistir en representación del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a las reuniones o mesas 
técnicas que se convoquen en estas materias.  

 
 
ARTÍCULO 1.12. Delegaciones al Jefe de la Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo. Se 
delega al Jefe de la Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo la siguiente función: 
  

1. Dar respuesta y absolver inquietudes a cada uno de los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones (PRST) que participaron en el proceso de otorgamiento de subsidios, en 
los términos de la Resolución No.1363 del 28 de junio de 2012, modificada por las 
resoluciones Nos. 1703 y 2775 de 2012, 356 de 2013 y 926 de 2014, y las demás que las 
modifiquen, subroguen o deroguen. 

 
 
ARTÍCULO 1.13. Delegaciones al Subdirector Financiero. Se delegan al Subdirector Financiero 
las siguientes funciones: 
 

1. Ordenar el pago de los gastos del Ministerio y el Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, cuando el valor de estos no exceda de las seis (6) 
menores cuantías de que trata el literal b) del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 
2007 y las normas que lo modifiquen, subroguen o deroguen. 
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2. Suscribir los acuerdos de pago, cruces de cuentas y/o compensaciones en relación con el 
pago de cuotas partes pensionales cuando los mismos sean requeridos en etapa de cobro 
persuasivo, previa verificación del cumplimiento de los requisitos. 

3. Suscribir las comunicaciones que se requieran en curso del proceso de cobro persuasivo de 
cuotas partes pensionales, cuya administración fue designada al Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, así como el oficio por el cual se remite a la 
Dirección Jurídica, para que se continúe con el trámite de cobro coactivo  cuando a ello haya 
lugar. 
 

 

ARTÍCULO 1.14. Delegaciones al Subdirector Administrativo. Se delegan al Subdirector 
Administrativo las siguientes funciones: 

1. Custodiar las pólizas o garantías exigidas legal o contractualmente a los proveedores de 
redes y servicios de telecomunicaciones, los titulares de permisos para el uso del espectro 
radioeléctrico, proveedores del servicio de radiodifusión sonora, proveedores de capacidad 
satelital y operadores de servicios postales.  

2. Adelantar los trámites para la destinación final que se le debe dar a los bienes decomisados 
y suscribir los documentos a que haya lugar para el perfeccionamiento de dicha destinación.  

3. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas de Hoteles Portón 
S.A.  

4. Asistir en representación del Ministerio a las reuniones de la Asamblea General de 
Accionistas de Zebracom Internacional S.A. 

5. Expedir los actos administrativos correspondientes a la baja y destinación final de los bienes 
muebles del Ministerio y/o Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, a través del procedimiento de enajenación a título gratuito, conforme a lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, y 
las normas que lo modifiquen, subroguen o deroguen.  
 

 

ARTÍCULO 1.15. Delegaciones al Subdirector para la Gestión del Talento Humano. Se delegan 
al Subdirector para la Gestión del Talento Humano las siguientes funciones: 

1. Suscribir los actos y documentos que sean necesarios para la vinculación y retiro de 
pasantes y judicantes al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

2. Suscribir todos los actos administrativos relacionados con: liquidación oficial, apertura de 
pruebas, consultas, redistribución, aclaración, modificación, revocatoria y/o corrección de las 
cuotas partes pensionales que sean necesarias en la gestión de cobro y pago de estas. 

3. Emitir la cuenta de cobro por concepto de cuotas partes pensionales, junto con sus soportes. 
4. Remitir el oficio por el cual se allegan las cuentas de cobro por concepto de cuotas partes 

pensionales a las entidades territoriales respectivas. 
5. Expedir el acto administrativo por el cual se resuelve el recurso de reposición frente a la 

Liquidación Oficial por concepto de cuotas partes pensionales y se termina la actuación 
administrativa conforme lo dispuesto en el inciso primero del numeral 2 del artículo 74 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y las normas 
que lo modifiquen, subroguen, deroguen. 

6. Suscribir y presentar los recursos a que haya lugar en contra de los actos administrativos 
expedidos por otras entidades en relación con los temas de cuotas partes y bonos 
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pensionales en los que tenga interés el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.   

7. Efectuar la solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se eleva al Grupo de 
Presupuesto de la Subdirección Financiera, para dar inicio al trámite de ordenación del gasto 
y posterior pago de las cuotas partes pensionales a que haya lugar. 

8. Suscribir el oficio mediante el cual se remite a la Subdirección Financiera el expediente para 
el trámite del cobro persuasivo por concepto de cuotas partes pensionales. 

9. Suscribir los Actos Administrativos de reconocimiento, emisión de bonos pensionales y 
cupón de bonos pensionales, correspondiente a los tiempos laborados con anterioridad al 
1ro de abril de 1994 por ex-funcionarios del Ministerio de Comunicaciones, hoy el Ministerio 
de Tecnología de la Información y las Comunicaciones.  

 
 
ARTÍCULO 1.16. Delegaciones al Subdirector de Gestión Contractual. Se delegan al Subdirector 
de Gestión Contractual las siguientes funciones: 
 

1. Hacer efectivas las garantías constituidas legal o contractualmente a favor del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y/o del Fondo Único de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones. 

2. Expedir los actos administrativos necesarios para la reconstrucción y/o reposición de 
expedientes contractuales cuando a ello haya lugar. 

 
 
ARTÍCULO 1.17. Delegaciones al Subdirector de Radiodifusión Sonora. Se delegan al 
Subdirector de Radiodifusión Sonora las siguientes funciones: 
 

1. Autorizar la constitución de cadenas radiales. 
2. Aprobar las pólizas o garantías exigidas legal o contractualmente a los titulares de 

concesiones para la prestación de servicios de radiodifusión sonora, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

3. Supervisar el cumplimiento de los contratos de concesión del servicio de radiodifusión 
sonora. 

4. En estados de excepción y eventos de calamidad, requerir a los concesionarios del servicio 
de radiodifusión, el uso de sus redes con destino a los operativos de ayuda. 

 
 
ARTÍCULO 1.18. Delegaciones al Subdirector para la Industria de Comunicaciones. Se delegan 
al Subdirector para la Industria de Comunicaciones las siguientes funciones: 
 

1. Aprobar las pólizas o garantías exigidas legal o contractualmente por concepto de 
contraprestaciones derivadas de la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones y 
de permisos de uso de espectro radioeléctrico que no correspondan a bandas identificadas 
para las Telecomunicaciones Móviles Internacionales -IMT- (por sus siglas en inglés) y 
microondas; así como las exigidas a: (i) titulares de recursos escasos, (ii) titulares de 
habilitación convergente, y (iii) proveedores de capacidad satelital, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

2. Efectuar el registro de los radios de operación itinerante y demás equipos. 
3. Autorizar el uso temporal de indicativos de llamadas para la realización de eventos o 

certámenes especiales de radioaficionados. 
4. Llevar el registro TIC de que trata el artículo 15 de la Ley 1341 de 2009 y adelantar las 
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gestiones relacionadas con el mismo, así como velar por su actualización y expedir los 
respectivos certificados.  

5. En estados de excepción y eventos de calamidad, requerir a los proveedores de redes y 
servicios el uso de sus redes con destino a los operativos de ayuda. 

6. Reconocer y registrar a las ligas y asociaciones de radioaficionados de carácter nacional y 
regional. 

 
ARTÍCULO 1.19. Delegaciones al Subdirector de Asuntos Postales. Se delega al Subdirector de 
Asuntos Postales la función de aprobar las pólizas o garantías que se exijan a: (i) operadores 
postales de pago, (ii) operadores de mensajería expresa, de conformidad con la normativa vigente y 
(iii) y las constituidas por el Operador Postal Oficial o Concesionario de Correo. 
 

 

CAPÍTULO 2 

DELEGACIONES CONJUNTAS 

 
ARTICULO 2.1. Delegaciones al Viceministro de Conectividad y a la Secretaria General. Se 
delega en el Viceministro de Conectividad y en la Secretaria General, conjuntamente, las siguientes 
funciones:  
 

1. Expedir los actos administrativos para otorgar concesión, o autorizar su cesión, prórroga o 
terminación, en relación con el servicio de radiodifusión sonora. 

2. Suscribir los contratos, licencias, modificaciones, terminaciones de las concesiones del 
servicio de televisión.  

3. Suscribir los títulos habilitantes para la prestación de los servicios postales de pago, así 
como sus cesiones, prórrogas y terminaciones. 

4. Dirigir las diferentes etapas de las convocatorias que abra el Ministerio en materia de medios 
públicos, así como ordenar el gasto que se deba llevar a cabo con ocasión de las mismas 
convocatorias. 

 
 
ARTÍCULO 2.2. Delegaciones al Director Jurídico, al Subdirector Financiero y al Subdirector 
Administrativo. Se delega al Director Jurídico y al Subdirector Financiero la participación, 
conocimiento y decisión del Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en su 
calidad de fideicomitente, en los negocios fiduciarios correspondientes al Patrimonio Autónomo de 
Remanentes PAR. 
 
Parágrafo: En caso de ser necesario un tercer (3) asistente, se delega, además, al Subdirector 
Administrativo. 
 

CAPÍTULO 3 

DESIGNACIONES 

 
ARTÍCULO 3.1. Designación al Coordinador del Grupo de Consenso Social. Se designa al 
Coordinador del Grupo de Consenso Social la función de asistir a la Subcomisión Intersectorial 
Técnica de Atención a Víctimas. 
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ARTÍCULO 3.2. Designaciones al Coordinador del Grupo de Cartera. Se designa al Coordinador 
del Grupo de Cartera la función de adelantar las actuaciones necesarias para declarar el 
incumplimiento de la obligación asegurada, y en consecuencia, expedir el acto administrativo que 
declara dicho incumplimiento y ordena hacer efectiva la garantía o póliza constituida para el efecto 
por el respectivo obligado, en el marco de las actuaciones administrativas que le compete adelantar 
a la Coordinación de Cartera en virtud de las Resoluciones Nº 290 de 2010 y 787 de 2014, y las 
normas que las modifiquen, subroguen o deroguen. 
 
 

ARTÍCULO 3.3. Designación al Coordinador del Grupo de Grupos de Interés y Gestión 
Documental. Se designa al Coordinador del Grupo de Fortalecimiento de las Relaciones con los 
Grupos de Interés la función de autenticar los documentos del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

ARTÍCULO 3.4. Designaciones al Coordinador del Grupo de Fortalecimiento al Sistema de 
Medios Públicos. Se designan al Coordinador del Grupo de Fortalecimiento al Sistema de Medios 
Públicos las siguientes funciones: 
 

1. Participar en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en la Asamblea General de la Corporación Canal Universitario Nacional 
ZOOM.  

2. Participar en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en las reuniones de las Juntas Administradoras Regionales, así como a las 
juntas de socios, de los canales regionales Televisión Regional de Oriente - TRO, 
Telecaribe, Telecafé, Teleantioquía, Telepacífico y Teleislas.  

5. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Junta Administradora Regional del Canal regional 
Teveandina (canal Trece), así como a su junta de socios. 

6. Participar en las reuniones de la Asamblea General y Junta Directiva del Fondo Mixto de 
Promoción Cinematográfica “Proimagenes Colombia”. 

7. Hacer seguimiento de la ejecución de las inversiones, transferencias y demás en relación 
con los recursos que el Ministerio y el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones transfiera a cada canal. 

 
 
ARTÍCULO 3.5. Designaciones al Coordinador del Grupo de Actuaciones Administrativas 
Contractuales. Se designa al Coordinador del Grupo de Actuaciones Administrativas Contractuales 
la siguiente función: 
 
Presidir y sustanciar los procedimientos de imposición de multas, sanciones y declaratorias de 
incumplimiento de los contratos, de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 o las normas que 
lo modifiquen, subroguen o deroguen, expedir el acto administrativo que de éste se derive y resolver 
el correspondiente recurso de reposición si a ello hubiere lugar. Esta función incluye la facultad para:  
 
a) Suspender el procedimiento cuando, de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio 
necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por 
cualquier otra razón debidamente sustentada ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la 
actuación administrativa;  
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b) Dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento 
de la cesación de la situación de incumplimiento;  
 
c) Declarar el incumplimiento de la obligación asegurada, y hacer efectiva la garantía o póliza 
constituida para el efecto por el respectivo obligado. Esta función incluye adelantar las actuaciones 
necesarias para la imposición de sanciones, declaratorias de caducidad e incumplimientos a los 
contratos de concesión de televisión, cuyo trámite se adelante de acuerdo con el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011, o las normas que lo modifiquen, subroguen o deroguen. 
 
 
ARTÍCULO 3.6. Designaciones al Jefe de Oficina de Planeación y Estudios Sectoriales, 
Subdirector Administrativo, Jefe de la Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo, 
Subdirector Financiero y Director Jurídico. Se designa al Jefe de Oficina de Planeación y 
Estudios Sectoriales, Subdirector Administrativo, Jefe de la Oficina para la Gestión de Ingresos del 
Fondo, Subdirector Financiero, Director Jurídico la función de articular y coadyuvar la consolidación 
y seguimiento del Plan Anual de Adquisiciones del Ministerio/ Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, encargado a la Subdirección para la Gestión Contractual, en el 
marco del Comité de Seguimiento a que haya lugar.   
 

 
CAPÍTULO 4 

DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTÍCULO 4. Vigencia y derogatorias. La presente Resolución rige a partir de su publicación y 
deroga las Resoluciones 539, 629 y 2826 de 2019, 1258 y 1323 de 2020 y demás disposiciones que 
le sean contrarias.   
 

 
Dada en Bogotá D. C., a los 8 DE SEPTIEMBRE DE 2020

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
KAREN ABUDINEN ABUCHAIBE 

Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
 
 

Proyectó: Luisa Fernanda Trujillo  
Revisó:    Manuel Domingo Abello  
  Alfonso Anibal Bendek 
  Luz Angela Cristancho  
                Vanessa Gallego  
Aprobó:  Adriana Meza Consuegra  
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Lucas Leonardo Quevedo Barrero <lquevedo@mintic.gov.co> 22 de marzo de 2024, 9:19 a.m.
Para: "cvargas.abogado@gmail.com" <cvargas.abogado@gmail.com>, apoderado judicial
<apoderadojudicial2024@gmail.com>

Señores
JUZGADO 08 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

 
 
PROCESO:                  ORDINARIO LABORAL

DEMANDANTE:           PEDRO ZENON CASTIBLANCO

DEMANDADO:                        MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS
COMUNICACIONES, PEDRO GIL RUBIO, SOCIEDAD RADIO TELEVISION NACIONAL DE
COLOMBIA

EXPEDIENTE:             11001310500820190015500

ASUNTO:                    Otorga poder

 

 

LUCAS LEONARDO QUEVEDO BARRERO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D. C., identificado
con la cédula de ciudadanía 79.784.944, en mi condición de Director Jurídico de la Dirección Jurídica del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, dependencia con la función de representar judicial, extrajudicial
y administrativamente al Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y al Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, conforme lo previsto en la Resolución 1929 del 19 de mayo
de 2023, “Por la cual se hace un nombramiento ordinario”,  y el Acta de Posesión 210 del 19 de mayo de 2023;
respetuosamente manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente a   YILENA NATHALY CARO
MELO, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D. C., identificada con la cédula de ciudadanía 1.073.163.046, abogada
titulada, con Tarjeta Profesional No. 327.029 del Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de Representante
Legal de la Firma ABOGADOS ASOCIADOS DAFELT S.A.S., como apoderada principal, y a CARLOS ANDRES
VARGAS VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.687.849 de Bogotá D.C., abogado titulado, con
Tarjeta Profesional No. 111.896 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado sustituto, para que ejerzan la
representación judicial del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y del Fondo Único
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el proceso de la referencia.

 
Los apoderados cuentan con las facultades establecidas en el artículo 77 del Código General del Proceso, y están
especialmente facultados para aportar y retirar documentos, recibir, cobrar títulos, proponer nulidades, tachar de falso
cualquier documento, interponer los recursos de ley, y en general, cuentan con todas las facultades necesarias para
cumplir a satisfacción con el presente mandato. YILENA NATHALY CARO MELO y CARLOS ANDRES VARGAS
VARGAS no podrán  transigir, conciliar, allanarse, desistir, renunciar o sustituir el presente poder o suspender los
asuntos encomendados en este mandato sin previa autorización expresa y escrita del Ministerio de Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones y/o del  Fondo Único de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.
 
Para efectos del otorgamiento del presente poder, téngase como revocado el poder de quien esté ejerciendo la
representación judicial, y en su lugar, Sírvase señor Juez reconocer personería a los abogados YILENA NATHALY
CARO MELO y CARLOS ANDRES VARGAS VARGAS, para que a partir de la fecha ejerzan la representación
judicial del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y del Fondo Único de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,  dentro de los términos y para los fines del presente
mandato.

 
YILENA NATHALY CARO MELO  y CARLOS ANDRES VARGAS VARGAS recibirán notificaciones a los correos
electrónicos apoderadojudicial2024@gmail.com  y cvargas.abogado@gmail.com   los cuales, de conformidad con lo
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dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, coinciden con los inscritos en el Registro Nacional
de Abogados.

 
Por su parte, el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones recibirán notificaciones al correo electrónico:
notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co
 
Atentamente,

  
LUCAS LEONARDO QUEVEDO BARRERO
C.C. 79.784.944

Director Jurídico

 

Acepto,

  
YILENA NATHALY CARO MELO
C.C. 1.073.163.046

T.P.  327.029

Representante Legal Abogados Asociados DAFELT S.A.S.

 
Acepto,

  
CARLOS ANDRES VARGAS VARGAS
C.C. 79.687.849

T.P.  111.896

Abogado sustituto Abogados Asociados DAFELT S.A.S.

Declinación de responsabilidades
Para más información haga clic aquí
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        ABOGADOS ASOCIADOS DAFELT SAS                    
Sigla:               LARGACHA TORRES                                  
Nit:                 900.716.610-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun  
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02433848 
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 2014
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  3 de abril de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cra 11 A # 112 - 35 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: largachatorresyabogados@gmail.com
Teléfono comercial 1:               6012667891 
Teléfono comercial 2:               6012828934 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cra 11 A # 112 - 35
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: largachatorresyabogados@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           6012667891 
Teléfono para notificación 2:           6012828934 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  28  de  marzo  de  2014  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de marzo de
2014,  con  el No. 01821395 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada ABOGADOS ASOCIADOS DAFELT SAS.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  11 del 22 de marzo de 2023 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 3 de abril de 2023, con el No.
02952885  del  Libro  IX, la sociedad adicionó la(s) sigla(s) LARGACHA
TORRES.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad podrá realizar cualquier actividad económica lícita tanto
en  Colombia  como  en  el  exterior. Sin limitar la generalidad de lo
anterior,  la  sociedad  podrá  llevar  a  cabo, en general, todas las
operaciones,  contratos  y  negocios jurídicos de cualquier naturaleza
que  fueren,  y  que  le permitan o faciliten desarrollar su actividad
social.  Entre  las  actividades  que  va  a  realizar  la sociedad se
destacan  las  siguientes:  1.  La  asesoría  jurídica  y legal; 2. El
acompañamiento   jurídico   de  personas  naturales  y  jurídicas;  3.
Redacción,   revisión   y   negociación   de  documentos  legales;  4.
Representación  en  procesos  judiciales;  5.  La  asesoría integral y
especializada  en  materia  penal; 6. La emisión de conceptos legales;
7.  Asesoría  y  representación  para  la  preparación, presentación y
seguimiento  de demandas judiciales y denuncias penales. 8. Asesoría y
representación  para  la  preparación  y  presentación  de  la defensa
frente  a  demandas judiciales y denuncias penales. Para el desarrollo
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de  su  objeto  social,  la  sociedad podrá realizar todos los actos y
contratos  que  resulten  necesarios, y en especial los siguientes: a.
Invertir  en sociedades y proyectos de cualquier índole. B. Importar y
exportar  bienes y servicios de diferente naturaleza. C. Participar en
actividades  de  terceros.  D.  Establecer  filiales  o  sucursales  y
organizar  oficinas  y establecimientos de comercio. E. La compraventa
y  realización  de  mejoras  sobre  toda  clase  de  bienes  muebles e
inmuebles.  F.  Celebrar  toda  clase de actos de comercio, tales como
compraventas,  agencia  comercial,  consignación,  mandato, corretaje,
comisión,  importación,  exportación, arrendamiento, concesión, cesión
de  derechos  contractuales,  constituyendo  agencias y filiales en el
país  o  en  el  exterior.  G.  Garantizar  obligaciones de los socios
utilizando  para ello cualquier mecanismo jurídico pertinente como son
a  saber,  la  hipoteca,  la  fianza,  la  prenda, la pignoración, ser
deudor  solidario,  avalista, endosatario de favor; cumpliendo con los
requisitos  aquí  expuestos.  H. La representación de otras sociedades
nacionales  o  extranjeras.  I.  Obtener  derecho  de  propiedad sobre
marcas,  nombres  emblemas o patentes o privilegios de cualquier clase
y  cederlos  a  cualquier  título. J. Participar en la constitución de
todo  tipo  de  sociedades  comerciales. K. Fusionarse por absorción o
por  creación con otra u otras sociedades y transformarse en otro tipo
de  sociedades  o  extranjeras.  J.  Girar, aceptar, otorgar, endosar,
ceder,  cobrar  y  pagar  todo  tipo de título valor. M. Participar en
todo  tipo  de  licitaciones públicas y privadas, concursos públicos o
privados  y  en  contrataciones  directas.  N.  Conformar  consorcios,
uniones  temporales  o cualquier tipo de acuerdo para el desarrollo de
las  actividades  de  la  sociedad.  O. Constituir compañías filiales,
promover,  formar  y  organizar sociedades, asociaciones o empresas de
cualquier  especie  o  tipo  legal  y  vincularse  a ellas mediante la
adquisición  de acciones, cuotas o derechos sociales en las mismas. Se
podrán  celebrar  y  ejecutar  en general, todos los actos y contratos
preparatorios,  complementarios  o accesorios de todos los anteriores,
que  se  relacionen  con  la  existencia  y  el  funcionamiento  de la
sociedad.  Se entenderán incluidos en el objeto social antes descrito,
los  actos,  contratos  y operaciones directamente relacionadas con el
mismo  y  los  que tengan por finalidad ejercer los derechos o cumplir
las  obligaciones legal o convencionalmente derivadas de la existencia
o  actividad  de la sociedad. En general, efectuar en su propio nombre
o  por  cuenta  de  terceros,  toda  clase  de  operaciones,  actos  o
contratos  de  naturaleza civil o mercantil, necesarias o convenientes
para  el logro de los fines que ella persigue o que puedan favorecer o
desarrollar  sus  actividades o las que las empresas en que ella tenga
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interés  y que en forma directa se relacionan con el objeto social. La
sociedad  no  podrá  garantizar  obligaciones  de  terceros  o  de los
socios,  salvo  que  ello sea autorizado por el cien por ciento (100%)
de  los  socios  de  la  sociedad.  Del  mismo modo, la sociedad podrá
otorgar  créditos  a  los accionistas de la compañía, siempre y cuando
sea  autorizado  por  el  cien  por  ciento (100%) de los socios de la
sociedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo del Gerente General y un (1) suplente, quienes podrán
actuar  conjunta  o  independientemente  para representar la sociedad,
pudiendo  para  ello ejercer las mismas facultades, según se señale en
estos  estatutos,  y sin limitación alguna en cuanto a objeto, materia
o  cuantía  de  los  asuntos  de  la sociedad. El Gerente General y su
suplente  serán  designados por la Asamblea General de Accionistas por
un  período  indefinido  y  podrán o ser removidos en cualquier tiempo
por  la  Asamblea  General  de Accionistas y actuarán conforme con las
facultades y funciones previstas en estos estatutos.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el  Gerente  General  y  un (1) suplente, quienes
actuarán  de  conformidad con lo señalado en el artículo anterior. Por
lo  tanto,  se  entenderá  que  el  Representante  Legal y el Suplente
podrán  celebrar  o  ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en   el  objeto  social  o  que  se  relacionen  directamente  con  la
existencia  y  el  funcionamiento  de la sociedad sin restricciones de
contratación  por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos
que  celebren.  El  Representante  Legal  y  el suplente se entenderán
investidos  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en todas las
circunstancias  en  nombre  de la sociedad. En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados por el Representante Legal y el Suplente.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No. 12 del 12 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de marzo de 2024 con el No.
03076891 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Yilena   Nathaly   Caro   C.C. No. 1073163046       
Legal             Melo                                                


Por  Documento  Privado  del  28  de  marzo  de  2014,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de marzo de
2014 con el No. 01821395 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente General   Fernando       Largacha   C.C. No. 5829388          
                  Torres                                              


Por  Acta No. 09 del 26 de agosto de 2022, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2022 con el
No. 02876159 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Fernando       Largacha   C.C. No. 5829388          
Gerente           Torres                                              
General                                                               





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  11  del  22  de marzo de    02952885  del  3  de  abril  de
2023 de la Asamblea de Accionistas     2023 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910
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Actividad secundaria Código CIIU:    7010
Otras actividades Código CIIU:       7020, 7490 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.473.225.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 10 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  7  de  abril  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
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sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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